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DECRETOS Que a fs. 3013 1, se agrega copiadel informe emitido 

Salta, 23 de febrero de 2000 por el Departamento Avaluaciones de la Dirección 

DECRETO No 498 
General de Inmuebles, en el cual se determina el valor 
fiscal del inmueble identificado como "Finca Cuchi 

Ministerio de Haciendia Pozo" del departamento Metán, de conformidad a lo 
Secretaría de Ingresos Públicos establecido por los Artículos 128 y 141 Inciso 4") de 

Expte. No 138-092198 Copia 1.  la Constitución Provincial; 

VISTO la Ley No 6.983, mediante la cual se declara 
de utilidad pública y sujeto a expropiacióninna fracción 
del inmueble identificado como: Matrícula Rural No 
8.734 - Plano No 1.162 - denominado "Finca Cuchi 
Pozo" del departamento Metán; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Artículo 2" de la citada ley, expresa que una 
vez efectivizada la expropiación y efectuadas las 
parcelaciones de los lores por la Dirección General de 
Inmuebles se adjudicará directamente a sus actuales 
ocupantes, siempre que acrediten su ocupación por un 
plazo no menor de un año y satisfagan los recaudos 
establecidos por la Ley No 1.338, sus modificatorias y 
el Decreto No 1.045196; 

Que por otra parte el Artículo 3" dispone que no se 
podrán transferir las parcelas o lotes a más de una 
persona o grupo familiar de los que actualmente se 
encuentren ocupando una fracción; 

Que el Artículo 4" establece que a fin de verificar a 
los adjudicatarios del cumplimie?to de los requisitos 
fijados por la Ley No 1.338 y Decreto No 1.045196, se 
dará intervención a la Unidad Ejecutara del Programa 
Familia Propietaria; 

Que a fs. 19, la Dirección General de Asuntos 
Legales y Técnicos dictamina que no existen 
observaciones legales que formular, considerando 
que  s e  debe proseguir  con e l  trámite 
correspondiente; 

Que a fs. 20, se adjunta fotocopia del Plano de 
Mensura para Expropiación del inmueble objeto de la 
expropiación; 

Que a fs. 24, obra copia de la Cédula Parcelaria del 
referido inmuqble; 

Que a fs. 26/28, rola copia del Dictamen No 144 de 
Fiscalía de Estado: 

Que a fs .  33, obra Plano No 01.162 de  
Desmembramiento de1 inmueble motivo de la 
expropiación; 

Que a fs. 36, el Departamento Contable de la 
Unidad Central de Administración de la Gobernación, 
efectúa la imputación preventiva del gasto; 

Que a fs. 38, el Programa de Asistencia Jurídica del 
Ministerio de Hacienda, dictamina que corresponde el 
dictado del acto administrativo; 

Que al haberse cumplimentado con todos los 
trámites, corresponde autorizar a Fiscalía de Estado 
a promover el respectivo juicio de expropiación 
mediante el dictado del instrumento legal que 
disponga la liquidación del importe imputado a 
favor de dicho organismo, con arreglo a las 
disposiciones en la materia (Ley No 1.336 y 
modificatoria Ley N" 4.272); 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Facúltase a Fiscalía de Estado a 
promover juicio de expropiación del inmueble 
identificado como: Matrícula Rural no 8.734 -Plano No 
1.162, denominado "Finca Cuchi Pozo" del 
departamento Metán, declarados de utilidad pública y 
sujetos a expropiación por Ley No 6.983. 

Art. 2' - Por Contaduría General de la Provincia 
liquídese y por Tesorería General de la Provincia 
páguese a Fiscalía de Estado la suma de Pesos 
novecientos cuarenta y siete con sesenta y cinco 
centavos ($ 947,651, correspondiente al valor fiscal 
incrementado en un 30% del inmueble indicado 
precedentemente, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas e imputación a: Carácter 1 - Jurisdicción 09 - 
Unidad de Organización 08 - Finalidad 1 - Función 6 
















































